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Moyobamba, ts Bic. 2011

VISTO: El expediente No019-2020001965 de fecha
16 de octubre de 2020, que contíene la solicitud de cumplimiento de sentencia y demás
documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No00030 -2016-O-2207-JM-LA-o1 , en
un total de diecisiete (17) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dlrección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en et ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integralcon calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para locual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de tos
diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 2765A Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece decláiase al Estado
peruano en proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servlcio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con ef objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, elaccionante MARIANO VELA ÑAUPAnIN,
interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial Noooo3o-
2016-0-2207-JM-LA-01; siendo así, mediante Resolución N'00 de fecha óz Oe octubre de
?01], emitida por el Juzgado Mixto - Sede MBJ Rioja, resuelve declarar FUNDADA EN
PARTE la demanda y en consecuencia NULo eloficio N'433-2015-GRSM-DRE/DO-OF-OP-
UE-306-RyARP y la Resolución Directoral Regional N"127-2017-GRSM-DRESM; y ORDENA
emitir nuevo acto administrativo reconociendo el incremento equivatente al 1O% de su haber
mensual, conforme a lo establecido por el artículo 2" del Decreto Ley 25g81, reconociendo los
montos devengados generados desde el 01 de enero de 1993 hastá el mes de abril de 1gg5,
más intereses legales; la misma que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Mixtay Penal Liquidadora de Moyobamba generándose la Resolución N'13 de fecha 26 de
diciembre de 2018 que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada, y DEC¡4nl¡r¡óóSg
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CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N14 de fecha 11 de abril de

2019, emitida por el 1 'Juzgado Civil - Sede MBJ Rioja;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial, que

esiablece lo siguiente:,,Io da persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumptimiento á tas decisiones iudiciates o de índole administrativa, emanadas de

autóridadjudicial competente, en sus propros términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, baio

responsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala", por lo que, la Dirección

Reiional de Educación San tt/lartín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar

esiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualqu¡er retraso

en su eiecuiión y sin hacer calificación alguna que pudiese resfingir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, que a su vez constituye la Unidad

eja.rtor" 306 - Educación Rioja, con autonomía. presupuestal financiera; siendo así,

cárresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial; correspondiendo

emitir Ia presente resolución; 
por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N'OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044 -

Ley cenerat de Educación, Decreto Supremo N'004-201g-JUS que aprueba el Texto Unico

óiáenaao de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General y con las

visaciones de la of,rcina de Asesoria Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR.

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial No00030-2016-0-2207-JM-LA-01'

reconociendo el incremento equivalente al 10% de su haber mensual, conforme a lo

"rtrnfi.iJo 
por el artículo 2" del Oecreto Ley 25981 , reconociendo los montos devengados

éuneiaOos OLsOe el 01 de enero de 1993 hasta el mes de abril de 1995, más intereses legales

;l;;"; d MARTANO VELA ñAUPARIN, de acuerdo a lo resuelto en la sentencia contenida

enlaiesotucion N'06 de fecha 02 de octubre de 2017, emitida por el Juzgado Mixto - Sede

fr¡AJniái, y REqUIRIÉNDOSE su ejecución m€qi?tg Resolución N14 de fecha 1'1 de abril

de 2019, emitida por el l "Juzgado Civil - Sede MBJ Rioja'

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRtMERo.- REcoNocER PoR

ARTícut-o seouuoo. - AUToRIZAR a la unidad
ndiente

ARTíCULO TERCERO. - NOTIF|QUESE a través de
Ín la presente
in y Oficina de

Ejecutora 306 - Educación Rioja; emitir la, Res^olución Jefatural con el cálculo correspo

óniorn.''" a lo establecido en lá Resolución N'06 que contiene la Sentencia.

SecretaríaGeneraldelaDirecciónRegionaldeEducacióndeSanMart
Áolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Mart
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Rnriculo cueRro.- pueLíouESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GoBTERNo REGtoNAL DE sAN uaRrlN
Dirección Regional de Educación

OrlandnVargas Rojas
Regional de Educación
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